
NÜM 291,- VIERNES 14 BE NOVIEMBRE DK 1890.

DE Là

?aiü7îû8aa as aâaaaaa
-Lfu leye» obligarán en la Feninettla, i»la» Baleare» yCa- 

'^ana» à toa tieinte diaa de an pronmlgaeión, ai en ella» no ae 
***»pnaiere otra ecaa.

Se entiende hecha la pronnilgaei6n el dia en gne termine la 
’■«erctón de la ley en la Gaceta oficial, 

(Art. 1.** DHL Cí’DIOO CIVIL T>eE»TB).

SUSCMCIÓN PARTICULAR
En córdoba: Un metí, 8 pesetas.—Trinieatre, 8,28.—Snia mesea, 

18,80—Un afiq,83,
Fubra DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

mesee, 22,80.—Un tifio, 48.
Número snelte, 88 cénts, de peseta.

BR PUBLICA Tonos LOS Dt\S, UOPTO LOS DOXEBOO#

Loa Leye», órdenea y anuneioa gne ae nundonp-ibitear » 
loa Bolrtoiks 0 ficial m ae han de reoaitiraí Jefe politico 
reapeetioc, por cuyo condocto ae potar in i loa ediítrea de loe 
atencionadoi periódico». (OanxMU os 2 ni Anan., db 8131 
OR OoTOBIUl DB 1881.)

Presidencia del Consejo de Ministros, ;

— i
fGaeda dal dia 18.) |

SS, MM. el Bet y la Bbd;a fingen to J 

(Q. D. Q.) y Augusta Rtal ramilin | 

oontináen en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

GC BERNO CIVE
DR LA

PRO^ INCIA DE CORDOBA

S ACCION DE FOMENTO

KINAS

NO! BRO DHL BIPEDIKNT8: 3.021.

Núm, 2.668.

O. AntoTi'o Castsiión y Íaés, Goberna
dor dv.l da esta provincia.
Hago taber: Que por D. Juan Anio- 

oio Tor.prS Montero, vecino de Palma 
del Rio, te ha presentado tn este Go
bierno de provincia una i istancia fe
cha 3 de los aotuales, solio: tando se le 
oonoedan sesenta pertenei oías para la 
mina denominada San Antonio de las 
düeçptetHlas, de mineral hierro, sita en 
el término de Hornachuelos y paraje 
llamado Las Mequetillos, propiedad de 
los herederos de D. Juan Calvo de 
León, que linda por los cuatro vientos 
oon la misma propiedad; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es- 
^0 dia, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendré por 
pauto de partida una oalicLta qne dista 
100 metros é unas paredes de una casa 
Zainosa, »1 Saliente de cuya casa se de
sean 400 metros do ancho al Sur y de 
largo lo que le corresponda á las sesen
ta pertenencias, oon objeto de que el 
Panto ds partida quede en el oentro de 
diohaa pertenenoias solicitadas.

Lo que se pubiioa por medio del pre
sente para que en el término de (0 
dies puedan produoir sus reoUmaoio- 
nes, conforme al art. 21 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdobas de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Antonio Castañón,

HÚRBRO DRL EXPEDI EN TIL 3.026.

Núm. 2.669.

D. Antonio Castañón y Faés, Gobernador 
civil de esta provineví.
Hago saber: Que por D. Manuel En

riquez, apoderado do D. Alberto Wil
kens, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en esto Gobierno de provincia 
ana instancia, fecha de hoy, solicitan- ' 
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada Gustavo, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Hornachuelos y parage que llaman 
Juan Esteban, propiedad de D. Anto
nio Espinela, que linda al N. y E, con 
la caída de la Vejer», y al S, y 0. con 
Juan Esteban; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este aia, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de- 
signaoión: Se tendré por punto le 
partida un mojón de piedra que se en
cuentra á distancia de anos 9 metros 
al E. de la vereda que va del Puerto á ' 
la villa de Azuaga y de unos 45 ne- * 
tros al N. de la conclusión de una cor
tadura que termina en dicha vereca. : 
Desde él al E. se medirán 550* metí os , 
colocando la primera estaca; de esta al 

IN. 100 metros y la segunda; de esta al 
0. 600 metros y la torcera; de esta al 

: 3. 200 metros y la cuarta; de esta al E. 
i 600 metros y la quinta; de esta á prime- 
f ra 100 metros, quedando cerrado el reo 
1 tangelo de las doce pertenencias. 
j Lo que ae publica por medio del pre- 
' sentó para que en el término de 30 dios 

puedan produoir sus reclamaciones, 
- conforme al art. 24 de la ley, los que so 

orean non derecho para ello,
! Córdoba 10 de Noviembre da 1890.— 
- El Gobernador, Anión,o Cosí anón.

Núm 2.866.

En el expediente de registro pora la 
mina Jaana núm. 2 726, del té mino de 
Villanueva del Bej y de la p opiedad 
de D. Pablo de la laso, ha re laido un 
Decreto de este Gobierno, que é la le
tra dice asi:

"Habiendo trascurrido el plazo que 
se concedió al interesado pan la pre
sentación del papel de reinteg/o de las 
pertenencias demarcadas y titulo de 
propiedad, sin que asi lo haya verifica
do, ae declara nulo, fenecido y sin cur
so este expediente, y ironoo y regis
trable el terreno que su designación 
ocupaba. Nctilíqueae este Decreto al 
interesado y publiqueae en el Bolbtin 
Opioial cusido sea firme. Córdoba 
nueve de Ootabre de mil ochocientos 
noventa.—El Gobernador interino, 
Luis Eodrtyu^í.—lía.y une rúbrica.,

Y habióndose daolarado firme el an- 
teríor Dec reto por otro de este- Gobier
no de esta fecha, ae publica en este 
periodico oficial en cnmplimieato de lo 
mandado, y con arreglo al Ert. 24 de 
la vigento Ley do Minas.

Córdoba 11 ds Noviembre d » 1890.— 
EI Gobernador, Ca tañón.

Circular í ttm. 2.(186

Próxima á pabboarse la ounvocato- 
ria para la renovación de Ias Diputa
ciones provinoaler, este Gobierno ha 
aco'*dado queden en suspenso todas las 
oomiaionos de apremio que existan en 
los pueblos, y en su virtud lo hace pú
blico en el periódico oficial de la pro
vincia para oonocimiento de los comi
sionados, que cesarán en el ejercicio 
de sus funciones antes del dia 17 del 
presente mes.

Córdoba 14 de Noviembre de 1890. 
—El Gobernatior, dniome Castañón,

Cir eular número 2.662

La Comisión provincial, en sesión 
celebrada el dia 3 del corriente mes, 
acordó que las sesiones ordinarias para 
el despacho de los asuntos administra
tivos de su oompetenoia se verifiquen 
durante este mes en los dias 3, 6, 6,13, 
15,17, 19, 37 y 29, y para las inciden- 
oías de quintas en los días 4, 14, 18 
y 28.

Lo que se publica en este Bolstin 
OvictAi. para los efectos legales.

Córdoba 10 de Noviembre de 1890. 
—El Gobernador, Ani««o Castañón.

PÓSITOS

Núm. 2,688.

La cuantía de loa Pósitos de esta pro
vincia y la importancia de los descu
biertos que vienen figurando en las re
laciones de deudores á tan benéficos 
Establecimientos, sin que por los Ayun, 
tamientos ae proceda é realizarlos con 
arreglo é la obligación que les impo
ne la legislaoión del ramo, no ha podi
do menos de llamar la antención de es
te Gobierno, y á fin de evitar abando
no tan indisculpable, be acordado dic
tar las disposiciones siguientes, que no 
dudo han de tomar en oueotalos Ayun
tamientos, como único medio de evitar 
las medidas coercitivas que en otro 
caso estoy dispuesto á adoptar.

1 .* Los Sres. Alcali!es que aun no 
hayan llenado los deberes qne les im
pone la Circular de 25 de Mayo de 
1380, se servirán enviar la relación 
nominal de deudores, con las creces ó 
intereses devengados hasta el 30 de 
Junio Último, exponiendo todos al pú
blico dioha relación por término de 16 
dias, para oir de agravios á los deudo
res sobre tas creces computada",las cua
les lo serén en la forma de interés com
puesto y exigirán después los reinte
gros, empleando y apurando la vía ad
ministrativa de apremio, en los plazos 
que para cada grado la misma fija.

2 .* Cuando del procedimiento de
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apremio resulte que no puede hacerse 
efeoÜTO el descubierto en los deudores 
principales, se seguirá la responsabili
dad subsidiaria contra los individuos del 
Ayuntamiento que inoarrieros en mo 
rosidad, y por la cual les alcanza 
aquella.

3 .‘ Y por último, para que Ias ope
raciones de reintegro se verifiquen con 
estricta sujeción á las prescripciones 
legales y regularizar á la vez las prác
ticas de contabilidad de loa Pósitos, los 
Ayuntamientos, sin escusa ni pretexto 
alguno, darán el mas exacto cumpli
miento á la citada Circular-Instrucoión 
de 26 da Mayo de 1880, que se repro
duce á continuación con el fin de que 
no se pueda alegar ignorancia, sobre 
las disposiciones que contiene.

La importancia que entraña para la 
vida de los pueblos esencialmente agrí
colas en esta provincia, la reorganiza
ción de sus Pósitos, me hacen esperar 
de los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
les ordena en la presente, debiendo pre- 
venirlss que obraré con todo rigor con 
los que así no lo verifiquen y que em
plearé contra ellos todas las medidas 
que autoriza la Ley.

Córdoba 12 deNoviembre de 1890,— 
El Gobernador, dníonw Castañón.

Ciroular-Instruooión que se cita

Dirección general de Administración local

CIECULAB

Oonet propósito de que se fijen de una 
manera clara los procedimientos de con
tabilidad á que en los diferentes perio
dos marcados por la Ley deben atener- 
se los Ayuntamientos en las operacio
nes de reintegros, ejecuciones y repar
timientos del caudal de los Pósitos, re
organizado por la ley de 26 de Junio 
de 1877, y disposiciones posteriores, 
que encomiendan la inmediata gestión 
administrativa á los Municipios, cuyos 
individuos son tos responsables subsi
diariamente por las faltas de abandono 
y negligencia en la administración de 
loa referidos Establecimientos, esta Di
rección deseando que la Comisión per- ! 
manente de esa provincia, apoyada 
por V. S., consiga Ia mas pronta y com
pleta reorganización de los Pósitos, 
haoiéndoles funcionar sin obtáculos, y 
para que desde la próxima cosecha los 
caudales hoy retenidos en poder de 
deudores maroadamente morosos ó de
tentados por Administraciones que 
repartieron sin garantías, que no exi
gieron en la época oportuna el rein
tegro, ó abandonaron las prácticas 
do la contabilidad; y con el objeto de 
que los municipios emprendan de una 
vez la marcha legal y ordenada de tan 
importants elemento de bienestar, he 
determinado dirigir á V. S. la presen
te Circular-Instrucción,que inmediata
mente se publicará en el Boletik úfi- 
OUL de esa provincia, con las aclaracio
nes qne su celo le sujiera acerca de las 
disposiciones siguientes:

Primera. En lusmeaes de Mayo y 
Junio, sin levantar mano, se ocuparán 
los Ayuntamientos anformalizar lare- 
laoión nominal de los deudores que re
tienen granos y metálicos del Pósito, 
por sacas ó repartimientos, desde la

última cuenta rendida, liquidándoles 
lo que recibieron con la orez acumula
da por Reglamento y no pagada hasta 
el 30 de Junio de 1880; cuya relación 
ha de figurar en las cuentas de orde
nación del Alcalde como haber ó capi
tal pasivo del período económico co
rriente, y empezarán desde primero de 
Julio venidero á gestionar activamente 
su reintegro en los plazos de recolec
ción y sucesivamente sin demora á abrír 
los espedientos ejecutivos por los apre
mios de Instrución contra los deudores 
que no hayan solicitado y obtenido 
moratoria en regle, para asegurar los 
vencimientos á satisfacción del Ayun
tamiento.

De esta relación, en cuanto esté for
mada por triplicado, se remitirán dop 
ejemplares autorizados al Gobierno do 
provincia para descargo de la respon
sabilidad de la Corporación actual, á 
quien se encomienda este servicio, pa 
ra no hacerse solidaria con las anterio
res que no lo hayan realizado, en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
cuarta de la Instruoctón para la conta
bilidad especial de este ramo, aprobada 
y circulada oon Real orden de 31 de 
M^ode 1864.

obunda. En la primera quincena 
de Julio, ó 10 días antes de empezar la 
reoolejoión de frutos en el término mu
nicipal, se notificarán los descubiertos 
á loo deudores para que sepan con la 
anticipación debida, los avisos de liqui
dación de! capital con Ias creces que 
deben entregar ea granos ó metálico 
ásu voluntad, según les faculta para 
ello el art. 29 del Reglamento, á cuyo 
efecto, ademas delà notificación á do
micilio que está prevenida, se publica
rán por el Alcalde, como Presidente 
del Ayuntamiento y Comisión local, los 
edictos señalando los días y horas en que 
estarán abiertas la Panera y Arca del 
Pósito para los reintegros voluntarios 
de cosecha, con las condición esde reci
bo y formalidades de entrega, previos 
los asientos en los diarios correspon
dientes, prevenidos en la regla 7,“ de 
la Instrucción de contabilidad, paraen- 
carpetar las cartas de entrada y de pa
go que se vayan espidiendo en cada día 
por duplicado, las que servirán de res
guardo al pagador y justificante del 
cargo en la cuenta de fondos movidos 
en cada periodo económico.

Tercera. Cerrado que sea el plazo 
de les reintegros voluntarios, será obli
gación ineludible de la Intervención 
del Pósito, levantar las actas de ar
queo y medición, y preseutaralAyun- 
tamiento la relación nominal de moro
sos incursos en el apremio de primer 
grado de Instrucción, por las cantida
des en granos y metálico que hayan 
dejado de reintegarse por cada deudor.

Verificado este en termino de tercero 
día, se acordará la ejecución,procedien
do el Alcaide, con los facultades que le 
concede la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 reformaas, al nombra
miento de Comisionados ejecutores 
del Pósito coutra los primeros y segun
dos contribuyentes: entandiéndoae que 
en estos caudales son primeros deudo
res los que sacaron por repartimiento, 
y sus fiadores ó mancomunados; y se
gundos deudores los declarados res

ponsables por alcances de cuentas ó 
por culpabilidad administrativa perso- 
aal y subsidiaria de insolvencia mani 
fiesta y apurada su el primer deudor y 
fiadores, ai los hubiese, como exige el 
art. 33 del Reglamento de Pósitos.

Cuarta. Cuando resulte del procedi
miento de segundo ó tercer grado de 
apremio apurada la insolvencia de un 
primer deudor al Pósito, cerrará el eje
cutor dicho espediente con la liquida
ción de insolvencia manifiesta por prin
cipal, creces y costas en descubierto, y lo 
entregará al Alcaide para su aproba
ción, si la merece; dicha Autoridad, en 
1'1 preciso término de tercero día, dará 
cuenta al Ayuntamiento, oon arreglo 
ai articulo 40 do la Instrucción, para 
que conforme al 34 del Reglamento de 
la Ley de Pósitos,acuerde si procede la 
declaración de responsabilidad subsi
diaria contra Eos Administradores del 
Pósito que resulten mas inmediatamente 
culpables de la insolvencia de los ftri- 
meros deudores, ya por haber hecho las 
entregas sin las formalidades y garai 
tías dereintegro, ó ya por no cobrar á los 
vencí míes tos con las creces acumuladas, 
ni asegurar el pago por moratorias ó 
nuevas obligaciones, en ai orden corre
lativo de responsabilidad en que se su
cedieron.

El acuerdo en que se decrete la res
ponsabilidad personal y solidaria de 
los individuos culpables, según el cita
do art. 83 del Reglamento, será siem
pre motivado y fundado en hechos y 
considerandos concretos, determinan
do la cantidad de la ejecución en des
cubierto por insolvencia de los prime
ros deudores, y la participación que á 
cada persona y grupo administrativo 
corresponds en el orden de responsa
bilidad subsidiaria por razón de sus 
cargos.

Esta responsabilidad subsidiaria se 
exigiré por los apremios de Instrucción 
para segundos contribuyentes, con el 
señalamiento de dietas regaladas por 
el art. 66; y será obligación del Ayun
tamiento exigir este orden de culpa
bilidad, y acordaría dentro dal mes de 
cerrado el expediente de insolvencia 
manifiesta de primeros deudores, autos 
de oír al Sindico, para terminar y ce
rrar el expediente ejecutivo como deu
da fallida é incobrable por ahora y sin 
perjuicio, conforme prescriba el citado 
artículo 33 del Reglamento.

Si ultimado el expediente ejecutivo 
sin resaltados procediese acordar la 
declaración de deuda fallida para de-' 
jarle terminado, será obUgacón del 
Ayuntamiento y del Alcalde ramitirlo 
in mediata men te al Gobernador de la 
provincia, á tos efectos da- art. 34, que 
dando así á cubierto su responsabili
dad subsidiaria de gestión.

Quinta. Apurados que sean los rein
tegros y ejejuciouea en tos meses de 
Julio á Septiembre de cada año por 
todas las deudas liquidadas y corn pren
didas en la Relación nominal de deudo
res las creces acumuladas hasta el 30 
de Junio en que se cierra la contabili
dad del Pósito, se levantarán nece
sariamente, oon las formalidades de 
Instruocióu, el Jia 30 de Septiembre, 
las actas de arqueo del metílico y de 
la medición de los granos, comprobáu- 

doae sus resultados con los balancea de 
los diarios de intervención.

Enseguida se dará cuenta al Ayun
tamiento de los caudales disponibles 
en dicho día, para que acuerdo ea la 
primera quincena de Octubre las bases 
de los repartimientos generales y par* 
ciales que convenga realizar, á cuyo 
efecto se abrirán los expedientes justi
ficativos de estas operaciones y se pu
blicarán los edictos de llamamiento ai 
vecindario coa los plazos y condiciones 
de entrega y garantías fiel reintegro 
para la cosecha próxima; advirtió nd osa 
en estos llamamientos que aorán pre
feridos los peticionarios de menor ó 
mayor cuantía, siempre que se manco- 
numen solidaríamente en una misma 
obligación administrativa de reintegro 
por no poder hacer la hipotecaria, con- 
signiéndose de este modo sea socorrido 
el mayor número posible de labradores 
necesitados.

Sexta. Según prescriben los artícu
los 9," de la Ley y 7.“ del Reglamento, 
los Ayuntamientos se hacen personal 
y solidaríamente responsables por su 
culpa ó negligencia de loe desoubier- 
toa que ocaoionen al Pósito por insol
vencia manifiesta de primeros deu
dores:

1 ." Guando reparten los oaudalea 
sin formalidades ni garantías que estén 
protocoladas en obligaciones adminis
trativas bajo la forma mancomunada y 
solidaria oon otros fiadores y sacadores 
abonados, ó bien por obligación hipo' 
tecaria registrada á costa de los dea- 
dores, si el préstamo llegase á 600 p®' 
setas.

2 .“ Guando no cobran en los ven- 
oimientos de cosecha ni apuran 10® 
procedimientos ejecutivos de Instruo- 
o¡óu contra los deudores, fiadores ¿ 
oulpables de insolvencia,

3 .° Guando por negligencia ó w®' 
lioia paralicen las funciones del Esta- 
bleoimiento en sus más importantes 
operaciones, cobranzas y repartos, de
jando de rendír cuentas y no gestio
nando de las anteriores Corporaoions® 
las atrasadas, continuando la mis®® 
marcha de ocultaciones y abandono 
que encontraren.

4,° Cuando acuerdan fallidos i®' 
procedentes ó conceden moratorias g®' 
nerales ó eoleotivas en masa, sin cobrar 
antes las creces papilares del año 
plazos que otorgaron ó no cumplen Io 
establecido para estos casos en el capí' 
tuio 6.® del Reglamento.

Séptima. En la primera quínooD® 
de Julio se hará todos los años ejeouti' 
va las formación y presentación do 1®® 
cuentas.

En nombre del Ayuntamiento ó Co
misión respectiva las rendirá el Alcal
de como Ordenador y Director nato 
por la Ley del Estableoímieato, auxi 
liado por el Secretario de la CoiúÍ8‘^’^ 
ó Junta interventora, obligado à llevar 
los diarios de entradas y salidas y for 
malízar toda la docume- tacion para 
contabilidad especial de este ramo, f® 
gon preceptúa la regle cuarta •Í® 
Instrucción de 31 de Mayo de 18 ' 
como lo está tambien por Ia regla nO 
vena á formalizar la cuenta de caudal^® 
del Depositario ó Mayordomo dal P
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sito, si no lo hioiese, para no verse pri
vado de la retribución legal que le co
rresponda, caso de no cumplí rae esta 
obligaoión antes de espirar el mes de 
Julio.

Cuando las cuentas no se hayan ren 
dido en este plazo ni entren en la tra- 
Ulitación establecida para los meses de 
Agosto y Septiembre, no serán de abo- 
^0 en las auoesivas cuentas las retri
buciones legales para los gastos de 
Administración del Establecimiento, y 
pesarán además sobre los cuentadantes 
^dos aquellos qne se ofrezcan para 
obligar á su formación y rendición de 
oficio ó por Delegado y Visitadores oon 
dietas, según dispone la regla once de 
dicha Instrucción en castigo de su 
abandono.

Octava. Nombrará V.S., á propuee- 
t6 de la Comisión según dispone el ar
ticulo 10 de la Ley y oap. 7.” del Ro- 
glumento, el Subdelegado que ha de 
visitar él Pósito á costa de los ouenta- 
dautea responsables de cada año,siendo 

estos imputables también el pago 
del contingente devengado y exigibles 
desde el periodo económico de 1877-78, 
^guc lo estableció el art. 52 del Regla
mento y aclaraciones posteriores, á 
razón de 10 céntimos de peseta por ca
da fanega da grano, y una peseta por 
°ada 100 en metálico, el cual se compu
tará por el capital total activo y pasivo 
del Pósito.

Novena. De conformidad oon el 
•vtlculo 2.” de la Ley y 3.® del Regla- 
cuento, los individuos de los Ayunta- 
cuientos que hayan figurado desda 1863 
^^ período económico de 1877-78, en 
ÍU9 empezó á regir la noviciena legis
lación de los Pósitos, están obligados á 
’tundir las cuentas ante las Corporaoio- 
Ues actualeR.Ál efecto se abrirá un expe
diente informativo de investigación y 
^tención de rendir cuentas, separado 
Í^or periodos económicos, donde serán 
llamados á declarar como cuentadantes 
*^8pon8able8 el Alcalde y Concejales 
obligados á rendirías en la época opor
tuna, ai Secretario y el Depositario, so- 
l*^e al estado y situación en que encon
traron y dejaron el Pósito de su pue- 
^lo, contestando;

l-’ Si hallaron el Pósito paralizado 
sus funciones administrativas, y si 

S^stionaron en loa periodos de cosecha 
^ntra deudores y detentadores de sus 
^^udalesjó bien justificarán las diligen- 
^‘as que practicaron para no hacerse 
Solidarios de la culpabilidad de abando- 
®° en tas prát^ticas y servicios de esta 
lustitución.

2.’ Sobre las últimas cuentas ren
didas, de que tuvieren noticia, y las 
®^usa9 ó motivos que mediaron para no 
®®brar de los deudores, y procurar el 
’^^'’ pronto reintegro de estos cau
dales.

®-’ Que para dejar cubierta la res 
Ponsabilídad ineludible de rendir rúen- 

de su año con las creces devenga- 
^ en el período económico de su 

tiempo, ó por lo que hubiesen cobrado 
pagado desde l.“ de Julio al 30 de 

®úio siguiente, manifiesta si hubo ó 
entradas y salidas en la Panera y 

’■ea del Pósito. En este expediente 
^íieden los interesados ser oídos ante

libros y antecedentes que obran en 
esta Secretaria de mi cargo, ocurrieron 
los sig tientes cambios de personal en 
las Escuelas de esta provincia durante 
el tercer trimestre del año económico 
de mil ochocientos ochenta y siete á 
mil ochocientos ochenta y ocho.

La Escuela superior de niños de 
Aguilar, partido de id., dotada con 
1625 pesetas ó sean 405'25 al trimestre, 
estuvo desempeñada interinamenbe 
por D. Juan Fernández.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Bujalan
ce, partido de id,, dotada con 647*60 ó 
sean 136*88 al trimestre, estuvo servi
da por el interino D. Fernando Muñoz 
hasta el 31 de Enero, y desde 1.” de 
Febrero en adelante por el propietario 
D. Juan Jiménez.

La plaza de Auxiliar de la tercera 
Escuela elemental de niños del anterior 
pueblo, dotada oon 647'60 pesetas ó 
sean 136'88 al trimestre, estuvo servida 
por D. Leopoldo Santamaría en oonoe- 
ptode interino, hasta el día 31 de Enero, 
y por el mismo, como propietario desde 
l.° de Febrero en adelante.

La tercers Escuela elemental de ni
ñas de Cabra, partido de id., dotada 
con 1376 pesetas ó sean 343'76 si tri
mestre, estuvo desempeñada por la pro
pietaria D? María Josefa Zurita, desde 
1." de Enero hasta el 11 de Febrero, 
vacante desde el 12 de id. hasta el 12 
de Marzo; y desde el 13 hasta el 31 de 
id., servida ínterinameute por D." Ma
ria Sierra Reyes.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Castro 
del Río, partido de id., dotada oon 560 
pesetas ó sean 137*60 al trimestre, es
tuvo servida interinamente por don 
Rafael Porcel hasta el día 3 de Febrero, 
y desde el día 4 en adelante por el 
mismo como propietario.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada oon 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida interinamente por doña 
María Dolores Garrido.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Córdo
ba, partido do id., dotada oon 1000 
pesetas ó sean 260 al trimestre, estuvo 

'. desempeñada interinamente por don 
Manuel Campanero.

La sexta Escuela elemental de niñas 
de esta capital, dotada oon 2000 pese
tas ó sean 600 al trimestre, estuvo ser-

la Comisión permanente, y declarados 
exentos de rendir cuentas oon las for
malidades y documentos de la Inetruo- 
ción por falta absoluta de movimiento 
en los caudales, sin perjuicio de que, 
siéndoles imputable aquella paraliza
ción, sean responsables en justo pro
rrateo personal y subsidiariamente de 
las creces pupílares devengados, y qne 
se liquiden por el tiempo de su Admi- 
uistraoión.

Décima, No podrán eecusarse los 
cuentadantes de cada periodo de for
malizar, ó de que se formen por dupli
cado á su costa, la relación nominal de 
deudores al Pósito, liquidando las ere 
oes devengadas hasta el 30 de Junio.

Undécima. El expediente informa
tivo contra los cuentadantes responsa
bles desde 1863, empezará inmediata
mente á instruirse por Ias Corporacio
nes actuales desde la siguiente á la que 
conste Últimamente rendida, y cuya 
copia se encuentra archivada en la 
Secretaria del Ayuntamiento;debiendo 
remitirse dicho expediente, con la res
pectiva relación nominal de deudores, 
al Gobierno de la provincia para su 
aprobación, oyendo á la Comisión per
manente del ramo, debiendo esta acu
sar el oportuno recibo al Ayuntamiento,

Antes de remitirse estos expedientes, 
que deberán estar terminados en el 
plazo de un mes, se pondrán de mani
fiesto al público, por el término de 15 
días, para oír de agravios á los deudo
res del Pósito sobra las liquidaciones 
de Ot eoes computadas en la relación 
nominal, y al vecindario sobre las re
clamaciones que produzcan contra loa 
respousabies; y oído el Siu Jico, se acor
dará lo que proceda sobre su aproba
ción.

Duodécima. Si las cuantas desde 
1877-78, en que regia ya Ia novísima 
legislación del ramo, no estuviesen ren
didas oon arreglo á Instrucción, exigi
rá V. S. au inmediata formación, ajus- 
tándose áella,entendiáudoseque loe res- J 
ponsables que no cumplan este servicio j 
en el preciso termino de dos meses, 
desde la publicación de esta Circular, * 
perderán todo derecho á las retribucio
nes legales, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que por morosidad 
a» hayan hecho acreedores.

De esta Oiroular lnstruooión, oon las 
disposiciones que haya adoptado, de ’ 
acuerdo con esa Comisión para seoun- . 
dar sus propósitos, dará cuenta V. S. á 
esta Dirección, acompañando un nú
mero del Bolrtin donde se haya pu
blicado.

Lo digo á V. 3. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid 26 de 
Mayo de 1880,—El Director general, 
Gabriel Fernández de Cadórniga.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Nim. 2.676.
Certificación de cambios de personal 

en las Escuelas
Año económico de 1887 á 88 

Tercer trimestre
D. Nicolás Oalmau y Sáncheg, Secretario 

de la Junta ¡rovindaí de Instruceión 
pública,

i Certifico: Que según resulta de loa 

■ vida interinamente por D.* Antonia 
! Sánchez hasta el día 4 de Febrero, y 

desde el día 6 de íd. en adelante, por la 
misma Maestra como propietaria.

La Escueza elemental de niñas de 
Dos Torres, partido de Pozoblanco, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 276 al 
trimestre, estuvo desempeñada por la 
interina D.*Clementa Rodríguez,desde 
1.* de Enero hasta el 17 de Febrero, 
vacante desde el 18 de id. hasta el 13 
de Marzo; y desde el 14 de id. en ade
lante, por la interina D. Tomasa Ga
llegos.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela y pueblo, dotada con 650 pe
setas ó sean 137'60 al trimestre, estuvo 
servida desde l." de Enero hasta el 17 
de Febrero por la interina D.* Tomasa 
Gallegos, y desde el 18 de id. en ade

lante, por la propietaria D.* dementa 
Rodríguez.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niñas de Montemayor, 
partido de la Rambla, dotada oon 650 
pesetas ó sean 137'50 al trimestre, es
tuvo desempeñada hasta el 29 de Fe
brero por la interina D.“ Maria Josefa 
Llamas, y desde 1." de Marzo en ade
lante, por la propietaria D.* Dolores 
Macarro.

La Escuela elemental de niños de 
Santaella, partido de La Rambla, dota
da con 1100 pesetas ó sean 276 al tri
mestre, estuvo desempeñada desde 1." 
de Enero hasta el 38 de Febrero por el 
interino D. Enrique Rodríguez, y va
cante el reato del trimestre.

La primera Escuela elemental de 
niños de Fuente Obejuna, partido de 
id., dotada oon 1100 pesetas ó sean 275 
al trimestre, estuvo servida todo él por 
el interino D. Joaquín Canalejo.

La primera Escuela elemental de ñi
flas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 276 al trimestre, 
estuvo servida poi la interina D.* Car
lota Pérez.

La Escuela incompleta de Fuente 
la Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
oon 275 pesetas ó sean 68'75 al trimes
tre, estuvo desempeñada hasta el 17 de 
Febrero por el interino D. Luís Jura
do, y desde el 18 de id, en aislante, por 
el propietario D. Antonio Roldán.

La primera Escuela elemental de 
niños del Viso, partido de Hinojosa, 
dotada oon 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida interinamen
te porD. Marcos Caballero.

La Escuela elemental de niños de 
Garoabuey, partido de Priego, dotada 
oon 1100 pesetas ó sean 276 al trimes
tre, estuvo servida por el propietario 
D. Ildefonso de la Cruz hasta el 26 de 
Marzo, y desde el día siguiente en ade
lante estuvo vacante.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 276 al trimestre, 
estuvo servida interinamente por doña 
Trinidad Zamorano.

La Escuela elemental de niños y la 
id. de niñas del pueblo de Fuente Tó
jar, partido da Priego, dotadas ambas 
oon 825 pesetas ó sean206*25 al trimes
tre estuvieron servidas respectivamente 
por los interinos D. Franoisoo Ontive
ros y D." Ana María Robles.

La Escuela de Adultos de Montalbán, 
partido de La Rambla, dotada con 560 
pesetas ó sean 135'60 al trimestre, 
estuvo servida hasta el 28 de Febrero 
por el interi DO D. Pedro Pérez, y desde 
el 29 de id. en adelante, por el propie
tario D. Enrique Rodríguez,

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños del anterior pueblo, 
dotada oon 490 pesetas ó sean 122'50 
al trimestre, estuvo desempeñada por 
D. Emilio Castillo, en concepto de inte
rino hasta el 2 de Febrero, y desde el 3 
de id. en adelante, en concepto de pro
pietario.

La primera Escuela elemental de 
niños de Rute, partido de id., dotada 
oon 1100 pesetas ó sean 276al trimestre, 
estuvo servida hasta el 25 de Marzo por 
el interino D. Antonio Aparicio, y
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desde el 26 de id. en adelante, por el 
propietario D. Ildefonso de la Cruz.

La Escuela elemental de niñas de 
Zambra, partido de Rute, dotada con 
825 pesetas ó sean 206'25 al trimestre, 
estuvo servida por la interina doña 
Rafaela Luque.

La primera Esonela elemental de 
niños de Benamejí, partido de Rute, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo vacante desde el l.’ 
de Enero hasta el 16 de Marzo, y ser
vida desde el día siguiente en adelante, 
por el interino D. José Arjona.

La Escuela incompleta de Granja y 
Hoz, distrito munioipai de Iznájar, 
partido de Rote, dotada con 275 pese
tas ô sean 68*76 al trimestre, estuvo 
servida por el interino D. Antonio Re
pullo,

La Esonela elemental de niñas de 
Palenciana, partido de Rute, dotada 
con 826 pesetea 6 sean 206'26 al trimes
tre, estuvo desempeñadapor la interina 
D. Catalina Navarro.

La Escuela elemental de niños de 
Pedroche, partido da Pozoblanco, do
tada con 826 pesetas ó sean 206'25 al 
trimestre, estuvo servida interinamen
te por D. Francisco Fernández.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Esonela elemental de niñas de Priego, 
partido de id„ dotada con 687'60 pese
tas d sean 171*88 al trimestre, estuvo 
servida interiuamente por D.“ Dolores 
Valenzuela.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Esonela elemental deniñas del anterior 
pueblo, dotada hasta el día 2" de Fe
brero con 274 pesetas al año, 6 sean 
68'60 al trimestre, y desde el día 28 de 
id, en adelante, dotada con 687'60 ó 
sean 171*87 al trimestre, estuvo servida 
todo él por la propietaria D.* Manuela 
Ortiz,

La Escuela elemental de niñas de 
Zamoranos del anterior pueblo y par 
tido, dotada con 826 pesetas ó sean 
206'26 al trimestre, estuvo servida por 
la sustituía D. Carmen Ariza, siendo la 
sustituida D.* Araceli del Olmo.

La Escuela elemental de niños de 
Castil de Campos del anterior pueblo 
y partido, dotada con 625 pesetas ó 
sean 156'25 al trimestre, estuvo desem
peñada por el propietario D. Pedro 
Aloáj:^tara Carmona hasta el 13 de Mar
zo, y desde el día siguiente hasta el 31 
del mismo estuvo vacante.

La incompleta de niños de Fuente 
Carreteros, distrito mnnicipal de Fuente 
Palmera, partido de Posadas, dotada 
con 365 pesetas ó sean 91'26 al trimes
tre, estuvo servida por el interino don 
Manuel Iribarren.

La Escuela elemental de niños de 
Conqnista, partido de Pozoblanco, do
tada con 625 pesetas ó sean 166*25 al 
trimestre, estuvo servida por el interi
no D. Francisco Cabrera hasta el día 13 
de Marzo, y desde el 14 de id. en ade- 
Ijmte, por el propietario D, Pedro Al
cántara Carmona.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela eiementul de niños de Luque, 
partido de Baena, dotada con 650 pese
tas ó sean 137 50 al trimestre, estuvo 
servida interiuamente por D. Antonio 
Galisteo hasta el 2 de Febrero, y desde 

el día siguiente en adelante como pro- 
pieta rio.

La segunda Escuela elemental de 
niños del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 276 al trimestre, 
estuvo servida interinamente por don 
Eloy Jiménez.

La pieza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niñas del anterior pueblo, 
dotada con 660 pesetas ó sean 137*60 
al trimestre,estuvo servida interinamen
te por D.“ Ramona Galisteo hasta el día 
2 de Febrero, y desda el día 3 de 
id. en adelante como proletaria.

La Escuela elemental da niñas de 
Valenzuela, partido de Buena, dotada 
con 826 pesetas ó sean 206'26 al trimes
tre, estuvo desempañada por la interina 
D.® Araceli García.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada con 412'60 pesetas ó 
sean 103*13 al trimestre, estuvo servida 
interinamente por D.^ Isabel López 
hasta el 20 de Enero, y por la misma y 
en propiedad desde el día 21 de id. en 
adelante.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida por la interi
na D.“ Dolores Charquero.

La Escuela elemental de niñas de 
Nueva Carteya, partido de Cabra, do
tada con 825 pesetas, ó sean 206'26 al 
trimestre, estuvo servida hasta el día 
10 de Marzo por la propietaria D." Pu- 
rificación Porras; y desde el día si
guiente en adelante, por la id. doña 
Francisca Muñoz.

La Escuela elemental de niñas de 
Obejo, partido de Córdoba, dotada con 
625 pesetas ó sean 166'25 al trimestre, 
estuvo desempeñada por la sustituta 
D.®Qabriela Navarro, siendo la sustitui
da D.“ Francisca Pastrana.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Esonela elemental de niños de Baena, 
partido de id., dotada con 730 pesetas 
ó sean 182'50 al trimestre, estuvo va
cante desde el día l,” de Enero, hasta 
el 18 de Marzo; y desde el siguiente 
día, hasta fín de trimestre, servida in
terioamente por D. Rodrigo Posse.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1376 pesetas ó sean 343'75 al trimes
tre, estuvo desempeñada interinamente 
por D,“ Ana Jiménez.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de id., dotada con 
1666'66 peseta? ó sean 416'67 »1 tri
mestre, estuvo servida por el interino 
D. Juan J. Salcedo.

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Adamuz, partido de Montoro, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 276 al 
trimestre, estuvo servida interinamente 
por D.^ Dolores Macarro, desde el 1.'’ 
de Enero, hasta el 23 de Febrero, y 
vacante los 31 días restantes del tri
mestre.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Villa- 
franca, partido de Montoro, dotada con 
650 pesetas ó sean 137*60 al trimestre, 
estuvo vacante desde el 1.' de Enero 
hasta el 3 de Febrero; y desde el 4 de 
id. en adelante, desempeñada por el 
propietario D. Ignacio Repullo.

. La primera Escuela elemental de ni

ños de Posadas, partido de Id., dotada 
con 1100 pesetas, ó sean 275 al tri
mestre, estuvo seryida por el interino 
D. José León Millán.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada con 276 pesetas ó sean 
68*76 al trimestre, estuvo servida hasta 
el 18 de Febrero por el interino D. Ma
nuel Gai'cía, y por el mismo como pro
pietario desde el 19 de id. en adelante.

La Escuela elemental de niñas de 
Almodóvar, partido de Posadas, dotada 
con 825 pesetas ó sean 206'25 al trimes
tre, estuvo servida en la forma siguien
te: por D,‘ Francisca Muñoz Pastor, 
como Maestra sustituida desde 1." de 
Enero hasta el 7 de Febrero; por doña 
Dolores Moreno, como Maestra susti- 
tuta, en igual número de días que la 
anterior; por D." Francisca Muñoz Pas
tor, como propietaria desde el 8 de 
Febrero, al 10 de Marzo; y por D,“ Pu
rificación Porras, también propietaria 
desde el 11 al 31 de Id.

La tercera Escuela elemental de ni
ños de Lacena, partido de id., dotada 
con 1650 pesetas, ó sean 412'60 al tri
mestre, estuvo servida por el sustituto 
D. Ramón Osuna, siendo al sustituido 
D, Pedro Vivar Rey,

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
de adultos del anterior pueblo, dotada 
con 600 pesetas, ó sean 126 al trimes
tre, estuvo vacante todo el trimestre.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Montilla, partido de ídem, do
tada con 1376 pesetas, ó sean 343'76 al 
trimestre, estuvo servida por la interi
na doña Rosario Abellán.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
escuela, dotada con 365 pesetas, ó sean 
91*25 al trimestre, estuvo desempeña
da en interinidad hasta el dos de Fe
brero, por doña Encarnación Abellán; 
y por la misma como propietaria, desde 
el 3 de id. en adelante.

La segunda Eaojela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1376 pesetas, ó sean 343'75 ai trimes
tre, estuvo servida interiuamente por 
D.® Dolores Hidalgo-

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada con 865 pesetas, ó sean 
91*25 al trimestre, estuvo servida por 
la interina D.“ Teresa Sales Carbonero.

y pare que conste ante la Junta 
Central de derechos pasivos de Magis
terio de Instrucción primaria, expido 
la presente con el V.“ B.’ del Sr. Pre
sidente de esta Junta provincial, en 
Córdoba á6 de Noviembre de 1890.— 
Nicolás Dalmau.—V.® B.®.—Castañón,

Universidad de Sevilla. —Secretaria 
general.—Examinado y conforme.— 
El oficial del Negociado, José Ber
mejo.

JUZGADOS

Rambla
Núm. 2.611.

0, Julián Callejas y fjópez, Juee de íns- 
írwccíó« de este partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á dos hombres desconocidos, que 
en la madrugada del día veinticinco de 
Septiembre próximo pasado, violenta

ron una reja baja de la casa número 
veintitrés da la calle de Ia Plata, de la 
villa de San Sebastián de los Bí Heete- 
ros, y penetrando en ella, se llevaron 
mil seiscientos veinte y un reales en 
billetes de Banco, y en monedas deple
te y calderilla, para que dentro de los 
diez días siguientes al de Ift inuerción 
de la presente en el Bolbtik Oficial 
de esta provincia y Caceta de dHadridf 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado, á responder á los cargos quo 
le resultan en al sumario qua con tal 
motivo se instruye, apercibidos que de 
no verifioarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubier® 
lugar.

Al propio tiempo, ee encarga á todas 
Ias autoridades de la Nación, fuerza 
de Guardia civil y demás individuos 
que componen la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de expre
sados dos hombres desconocidos; cayos 
nombres y demás oirounstanoias se 
ignoran, y caso de ser habidos, Io® 
remitan á diepoaioión de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, a®^ 
como la cantidad extraída si fuere ha
llada en su poder.

Dado en la Rambla á treinta de Oo* 
tufare de mil ochocientos noventa--^ 
Julián Callejas —El Actuario, Celesti
no Aguilar.

Adminis tración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Núm, 1.637.

Cédulas personales
El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda! 

por Real orden de 16 de Septiembre 
úitimo, oomunioada á la Dirección g®' 
neral de Contribuciones direcUa, y o®* 
te Centro superior á esta Administra' 
ción de Contribuciones, participa 4“® 
hasta fin del corriente mes de Novie®* 
fare puede adquiriree la cédula perso* 
nal, sin recargos, en el periodo de co
branza voluntaria; trascurrido el ““1®' 
mo se procederá por Ia vía 6gsouti^e 
de apremio contra los que resulten mo
rosos.

Lo que se hace saber para oonoo** 
miento del público, y á fia de que®® 
su día no pueda alegarsa el no oonoo' 
miento de este particular ínteres inte-

Córdoba 6 de Noviembre de 1890* 
EI Administrador de Contribución®®’ 
Federico R. Santamai ia.

Fábrica KÍIltar da harinas de CirdoW

Núm. 1.636.

ANONCtO

Se convoca por el presente á oonenj 
so de postores para la adquisición 
trigocou destinoá este estableoimicn*^'

El acto tendrá lugar en la Fábrica 0 
día veinte del actual, á la una de la ^^, 
de, y los proponentes acompañara^ 
suproposioión la correspondiente mn^®’ 
tra,

Córdoba 6 de Noviembre de 1890.'' 
El Administrador, Eduardo Robl®®'"' 
V? B.°: El Comisario de Guerra Intef' 
ventor, Rafael Rioja.

ZUFBEMTA DEL OIABIO DE CÓBDOB*’
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